
INSTITUCIÓN EDUCATIVA BELLO HORIZONTE
Resolución tvtuniüpal N'+SlS ¿e Ñoviembre 22 de 2006 que ¿utoriza los programas d
'*-"'-"-Ét;;;;üt, easica p¿*"ti"' Básica Secundaria y Media Académica

Núcleo Educatiuo 922 Medellín

ACTA DE LIQUIDACION BILATERAL gI

CONTR/ITO Nor 3T ñrmado el: martes 27 de febrero de 2018

CONTRATISTAI MARIA DOLLYUSUGA RUA

N¡t: 43.738.852-3

Suministro d,e imolementos deoortivos (Balones. Mallas. infladores. lazos.

OBTETOT oelotas entre otros.)

vALoR DEL coNTRAToi S 2,389,520 DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y
NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS M/C

FECHA DE INICTO: martes 27 de febrero de 2018

FECHA DE TERMINACION: lunes 16 de ábr¡l de 2018

PLAZO:

ADICIÓN

PRóRROGA

1 Mes

N/A

N/A

En el Munic¡pio de Medellin, se reunieron las partes Contratante y Contratista en las instalaciones de LA

INSTITUCIÓN EDUCATIVA, con el f¡n de l¡quidar el contrato de la referencia, prev¡a las s¡guiente§:

CONSIDERACIONES

a, Que en la fecha 27to212q18 La INSTITUCIÓN EDUCATIVA celebró el contrato segÚn proceso !f
con el pioveedor MARIA DOLLY USUGA RUA por valor de $ 2,389,520

y con un tiempo de ejecuc¡ón de 1 Mes contados a partir de la firma de¡ mismo y cuyo objeto es:

Sum¡nistro de ¡molementos deoortivos (Balone§. Mallas. infládores, lazos. oelotas entre otros.)

b, Que por decisión b¡lateral se decide dar por terminado el contrato anteriormente citado 3l;
y firmado el día maries 27 de febrero de 2018

c. A continuac¡ón se relaciona el cuadro de ejecuc¡ón presupuestal del contrato No -3.-i

dél año en curso, donde se discriminan los pagos realizados, así:

" El saldo a favor del contratista se cancelara prev¡a suscripción del presente documento y presentación de la

cuenta de cobro conespondiente conformé á los requisitos señalado§ en el contrato.
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d' El objeto del contrato , se ha cumplido a cabalidad y se ha obtenido el fn buscado, se prestó por parte del
Contrat¡sta los serv¡cio§ ob]etos del contrato, los cuales se recib¡eron a satisfacc¡ón por parte de la
lnterventoría del Contrato.

e. Que elcontrati§ta se encuentra a paz y salvo por concepto de los aportes al s¡stema de seguridad soc¡alen
salud y pen§ión. con base en los mínimos d¡spuestos leqalmente.

f. Una vez vencido el plazo del contrato y en atención a las anteriores consideraciones, las partes

ACUERDAN:

PRIMERO: Liquidar de mutuo acuerdo el contrato 3J , 6n los términos antes enunc¡ados.

SEGUNDO: EICONTRATANTE, de acuerdo a lo manifestado por la interventoría, declara rec¡bido el servicio
los bienes en las condiciones y t¡empo estipulado en el conlrato.

TERGERO: EL CONTRATISTA declara así tener cáncelados todos los demás pagos por concepto de
servicios prestados o b¡enes rec¡b¡dos.

Para constancia se frma en el Mun¡cipio de Medellín, el día lq¡eá_ j 6 dq i&fil d_g*aqj !

Rector lE Bello Horizonte
Contratante
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NtT 43.738.852-3
Contratista


